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RESOLUCION Nro. COTO-GADCCC-0170-AP-2025

Ing. Segundo Pascual Sarango Masache
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR
CONSIDERANDO:

Que el Art. 226 de la Constitucion de la Republica del Ecuador claramente determina que
“Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
publicos y las personas que acttien en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitucién y la Ley. Tendrén el
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constituciéon”.

Que, el Cédigo Orgéanico de Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién en su
Art. 59.- Alcalde o alcaldesa. - El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del
gobierno autébnomo descentralizado municipal, elegido por votacién popular de acuerdo
con los requisitos y regulaciones previstas en la Ley de la Materia Electoral.

Que, la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica en su Art. 4. Que para la
aplicacién de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, se observardn los principios de
legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnoldgica, oportunidad, concurrencia,
transparencia, publicidad; y, participacién nacional.

Que, la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica en su Art. 5. Que los
procedimientos y los contratos sometidos a esta Ley se interpretarén y ejecutaran conforme
los principios referidos en el articulo anterior y tomando en cuenta la necesidad de
precautelar los intereses publicos y la debida ejecucién del contrato.

Que, la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacién Puablica en su Art. 6 literal 9
respecto a delegacién determina que “Es la traslacién de determinadas facultades vy
atribuciones de un érgano superior a inferior, a través de la méxima autoridad, en ejercicio
de su competencia por un tiempo determinado. La resolucién de la méxima autoridad emita
para el efecto podrd instrumentarse en decretos, acuerdos, resoluciones, oficios o
memorandos y determinarad el contenido y alcance de la delegacién, sin perjuicio de su
publicacién en el Registro Oficial de ser el caso.

Que, el Art. 288 de la Constitucidon de la Republica del Ecuador establece que, las compras
publicas cumplirdn con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad
ambiental y social, priorizando la adquisicién de productos y servicios nacionales;

Que, la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica dispone los principios y
normas para regular los procedimientos de contratacién para la adquisicién, arrendamiento
de bienes, ejecucidn de obras y prestacién de servicios, incluidos los de consultoria, que
realicen las entidades que integran el Régimen Seccional Auténomo;

Que, el Reglamento General de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica
se dictd para la correcta aplicaciéon de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién
Publica;
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Que, el Art. 58 del Reglamento General de la Ley Orgéanica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica, establece que: La méxima autoridad de la entidad contratante o su
delegado, conformard una comisién técnica para todos los procedimientos de régimen
comun, subasta inversa, régimen especial, y procedimientos especiales establecidos en la Ley
Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Pablica y en el presente Reglamento, cuyo
presupuesto referencial sea igual o superior a multiplicar el coeficiente 0.000002 por el
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio fiscal, que se integrard de la
siguiente manera: 1. Un profesional que la méxima autoridad o su delegado designe, quien
la presidird. 2. El titular del &rea requirente o su delegado; y, 3. Un profesional afin al objeto
de la contratacién designado por la méxima autoridad o su delegado. Los miembros de la
comisidn técnica seran funcionarios o servidores de la entidad contratante. Si la entidad no
cuenta en su némina con un profesional afin al objeto de la contratacién, podré contratar
uno para que integre de manera puntual y especifica la respectiva comisién técnica; sin
perjuicio de que, de ser el caso, pueda contar también con la participacién de asesoria externa
especializada. Conjuntamente con la aprobacién de los pliegos, del cronograma y la
autorizacién de inicio del procedimiento de contratacién se conformara la comisién técnica,
a excepciéon de los procedimientos de licitacion en los cuales se conformarad en la fase
preparatoria para la tramitacién del procedimiento y la elaboracién de los pliegos. En los
procesos de contratacién cuyo presupuesto sea igual o mayor al que corresponda a la
licitacién, intervendra con voz, pero sin voto, el director financiero y el director juridico, o
quienes hagan sus veces, o sus respectivos delegados. La comisién técnica se reunird con la
presencia de al menos dos de sus miembros, uno de los cuales serd obligatoriamente el
presidente, quien tendrd voto dirimente. Adoptard decisiones vélidas por mayoria simple.
Los informes de la comisién técnica serén dirigidos a la méxima autoridad o su delegado e
incluirén el anélisis correspondiente del proceso y la recomendacién expresa de adjudicaciéon
o declaratoria de cancelacién o desierto. La comisién técnica designara al secretario de fuera
de su seno quien no tendré responsabilidad sobre las decisiones que se tomen. Se procurara
que los miembros que integran la comisién técnica no hayan intervenido en la etapa
preparatoria, con el fin de que exista independencia en sus actuaciones, con lo que se
garantiza la reduccién de riesgos de errores o acciones irregulares. En los procedimientos de
contratacién cuyo presupuesto referencial sea inferior al establecido en el inciso primero de
este articulo, le corresponderé llevar a cabo la fase precontractual a un servidor designado
por la méxima autoridad de la entidad contratante o su delegado;

Que, el Art. 50 de la Ley Orgénica del Sistema Nacional de Contratacién Publica, sefiala: "
Procedimiento de Cotizacién.- Este procedimiento, se utilizard en cualquiera de los siguientes
casos: 1. Si fuera imposible aplicar los procedimientos dindmicos previstos en el Capitulo I
de este Titulo o, en el caso que una vez aplicados dichos procedimientos, éstos hubiesen sido
declarados desiertos; siempre que el presupuesto referencial oscile entre 0,000002 y
0,000015 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio econdmico; 2. La
contratacién para la ejecucién de obras, cuyo presupuesto referencial oscile entre 0,000007
y 0,00003 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio econémico; vy, 3.
La contratacién para la adquisicién de bienes y servicios no normalizados, exceptuando los
de consultoria, cuyo presupuesto referencial oscile entre 0,000002 y 0,000015 del
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio econdmico. En cualquiera de los
casos previstos en los numerales anteriores, se invitard a presentar ofertas a todos los
proveedores inscritos en el Registro Unico de Proveedores. Los pliegos seran aprobados por
la maxima autoridad o el funcionario competente de la entidad contratante, y se adecuaran
a los modelos obligatorios emitidos por el SERCOP en su calidad de organismo nacional
responsable de la contratacién publica;
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Que, el Art.143 al 145 del Reglamento General a La Ley Orgénica del Sistema Nacional de
Contratacién Publica, se establece el procedimiento a seguir al momento de realizar la
cotizacién de bienes, servicios y obras;

Que, el Art. 188 de la RESOLUCION Nro. R.E-SERCOP-2023-0134, establece “Para el caso
de Cotizacion de obras, el personal técnico minimo, la experiencia minima del personal
técnico, el equipo minimo y la metodologia, seran requisitos en los pliegos, pero no serdn
considerados como un parédmetro de verificacion o evaluacion de la oferta. No obstante, la
entidad contratante debera requerir al oferente, que en su oferta detalle el personal técnico
propuesto, el equipo asignado al proyecto, la metodologia y adjunte un compromiso de
cumplimiento de dichos parémetros en la ejecucion contractual de la obra, a través de un
formulario de compromiso y sus anexos. Para garantizar el cumplimiento de estos parametros
en la ejecucion contractual, el proveedor adjudicado deberd entregar los documentos en
mencion como habilitantes previo a la suscripcion del contrato. Para el efecto, la Comision
Técnica designada para la ejecucion precontractual, revisara que la documentacion
presentada cumpla con los requisitos previstos en los pliegos. En caso de que el adjudicatario
no cumpla con lo previsto por la entidad contratante, se procedera conforme lo dispuesto
en la Ley Organica del Sistema Nacional de Contratacion Publica”;

Que, mediante la elaboracién del proyecto denominado: "CONSTRUCCION DE SERVICIOS
BASICOS Y ADECUACIONES DE LAS CALLES JOSE VEGA Y 22 DE DICIEMBRE DE LA
PARROQUIA PANGUINTZA, CANTON CENTINELA DEL CONDOR, PROVINCIA DE
ZAMORA CHINCHIPE " contiene memoria técnica, elaborado por el Arg. Bladimir Sanchez,
Director de Planificacién del GAD del Cantén Centinela del Céndor;

Que, mediante Informe de Determinacién de la Necesidad del proyecto “CONSTRUCCION
DE SERVICIOS BASICOS Y ADECUACIONES DE LAS CALLES JOSE VEGA Y 22 DE DICIEMBRE
DE LA PARROQUIA PANGUINTZA, CANTON CENTINELA DEL CONDOR, PROVINCIA DE
ZAMORA CHINCHIPE”, elaborado por el Arg. Bladimir Sanchez, Director de Planificacién
del GAD del Cantén Centinela del Céndor, de fecha junio de 2025. Se concluye que “...la
intervencion que se realizara en la parroquia Panguintza ha permitido mejorar
significativamente las condiciones de infraestructura comunitaria, promoviendo una mejor
estructura para la vialidad y sobre todo mejorar la calidad de los servicios bdsicos; el
proyecto se ejecutard conforme a los lineamientos técnicos y normativos establecidos,
cumpliendo con los objetivos planteados en la fase de planificacion, y respetando criterios
de accesibilidad, seguridad e higiene; la obra representa una inversion estratégica para el
desarrollo local, pues dinamiza el uso del espacio publico, turismo y refuerza la calidad de
los servicios basico ...".

Que, mediante Verificacion de Aplicacion de Acuerdos Comerciales, elaborado por la Arg.
Sisa Chalan, Técnica en Proyectos y Disefios; y, aprobado por el Arqg. Bladimir Sanchez,
Director de Planificacién del GAD del Cantén Centinela del Céndor, de fecha junio de 2025.
Determina que la contratacién de la "CONSTRUCCION DE SERVICIOS BASICOS Y
ADECUACIONES DE LAS CALLES JOSE VEGA Y 22 DE DICIEMBRE DE LA PARROQUIA
PANGUINTZA, CANTON CENTINELA DEL CONDOR, PROVINCIA DE ZAMORA
CHINCHIPE " con un presupuesto referencial de trescientos mil 00/1006lares de los Estados
Unidos de América (USD $ 300,000.00) mas IVA, NO se encuentra cubierta por los acuerdos
comerciales, toda vez que el monto planificado es inferior al umbral establecido; por lo
tanto, finaliza la verificacién.

Que, mediante Instrumento de Determinacién presupuestaria del Presupuesto Referencial,
elaborado por el Arqg. Bladimir Sanchez, Director de Planificacién del GAD del Cantén
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Centinela del Céndor, de fecha 20 de junio del 2025, mismo que en base a los resultados

“«

concluye que “...En virtud del andlisis realizado y con el fin de obtener el precio mdas
favorable para los intereses institucionales, el presupuesto referencial para esta contratacion
es de trescientos mil con 00/100 ddlares del los Estados Unidos de Norteamérica (USD
300,000.00) sin incluir IVA, ...”

Que, mediante Términos de Referencia, elaborado por la Arqg. Sisa Kushi Chalan Zhingre; v,
aprobado por el Arqg. Bladimir Sadnchez, Director de Planificacién del GAD del Cantén
Centinela del Cdéndor, de fecha junio de 2025, referente al proyecto denominado
"CONSTRUCCION DE SERVICIOS BASICOS Y ADECUACIONES DE LAS CALLES JOSE VEGA
Y 22 DE DICIEMBRE DE LA PARROQUIA PANGUINTZA, CANTON CENTINELA DEL
CONDOR, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE ".

Que, mediante Memorandum Nro. GADCCC-DP-5-2025-176-M, de fecha 23 de julio de
2025, suscrito por el Arg. Bladimir Sdnchez, Director de Planificacion del GAD del Cantén
Centinela del Céndor, dirigido al Ing. Segundo Sarango Masache, Alcalde del GAD Centinela
del Condor, adjunta documentos de informacién y solicita el inicio del proceso de
contratacién del proyecto "CONSTRUCCION DE SERVICIOS BASICOS Y ADECUACIONES
DE LAS CALLES JOSE VEGA Y 22 DE DICIEMBRE DE LA PARROQUIA PANGUINTZA,
CANTON CENTINELA DEL CONDOR, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE ", a través
de la Unidad de Compras Publicas y designar Comisién Técnica.

Que, mediante sumilla inserta en el Memorandum Nro. GADCCC-DP-5-2025-176-M, de
fecha 23 de julio de 2025, suscrito por el Arg. Bladimir S&nchez, Director de Planificacién
del GAD del Cantén Centinela del Céndor, la Maxima Autoridad, autoriza a la Unidad de
Compras Publicas, proceder con los tramites correspondientes conforme a Ley.

Que, mediante Memordndum 0482-SG-GADCCC-2025, de fecha 23 de junio de 2025,
suscrito por el Ing. Segundo Sarango Masache, Alcalde del GAD Centinela del Condor designa
y notifica a: Ing. Jheison Ajila, Ingeniero Civil (Profesional designado por la Méxima
Autoridad); Ing. Marcelo Saavedra, Topdgrafo (Titular del area requirente); Ing. Charly
lllescas, Analista de Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales (Profesional a fin al
objeto del contrato), para que conformen la Comisiébn Técnica para el proceso
“CONSTRUCCION DE SERVICIOS BASICOS Y ADECUACIONES DE LAS CALLES JOSE VEGA
Y 22 DE DICIEMBRE DE LA PARROQUIA PANGUINTZA, CANTON CENTINELA DEL
CONDOR, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE ",

Que, el Gobierno Auténomo Descentralizado del Cantén Centinela del Céndor, cuenta con
los recursos financieros suficientes en la partida presupuestaria; Nro. 3.5.1.7.5.01.05.06, con
denominacién; Construccién de Servicios Bésicos y Adecuaciones de las calles José Vega 'y 22
de Diciembre de la parroquia Panguintza, Cantén Centinela del Condor, Provincia de
Zamora Chinchipe, por el valor de $300.000 ddlares, para ejecucién del proyecto, conforme
a la certificacién presupuestaria No. 061-BS-DF-GADCCC-2025, emitida por el Ing. Fernando
Rengel Ojeda, Director Financiero del GAD Centinela del Condor, de fecha 23 de julio de
2025.

Que, mediante CERTIFICACION POA Nro. 0094, de fecha 23 de junio de 2025, emitida y
suscrita por el Arg. Olger Bladimir S&nchez Alverca, Director de Planificacién del GAD
Centinela del Condor, CERTIFICA: Que la actividad se encuentra contemplada en el Plan
Operativo Anual (POA) 2025, la “CONSTRUCCION DE SERVICIOS BASICOS Y
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ADECUACIONES DE LAS CALLES JOSE VEGA Y 22 DE DICIEMBRE DE LA PARROQUIA
PANGUINTZA, CANTON CENTINELA DEL CONDOR, PROVINCIA DE ZAMORA
CHINCHIPE".

Que, mediante CERTIFICACION PAC-0105-2025-ACP, de fecha 28 de julio de 2025,
elaborada por el Ing. Victor Cueva, Analista de Compras Publicas y visto bueno del Ing. José
Luis Roa, Jefe de la Unidad de Contratacién Publicas del GAD Centinela del Condor, certifica
que: Conforme lo establecido al Art. 22 del Plan Anual de Contratacién de la Ley Orgénica
del Sistema de Contratacién Piblica — LOSNCP. Art.- 43 del Plan Anual de Contratacién y
Art.-45 Certificacion PAC, conforme al Reglamento de la Ley Orgénica del Sistema de
Contratacién Piblica — LOSNCP, y una vez revisado el Plan Anual de Contratacién aprobado
para el 2025, se determina que la contratacion denominada “CONSTRUCCION DE
SERVICIOS BASICOS Y ADECUACIONES DE LAS CALLES JOSE VEGA Y 22 DE DICIEMBRE
DE LA PARROQUIA PANGUINTZA, CANTON CENTINELA DEL CONDOR, PROVINCIA DE
ZAMORA CHINCHIPE", Sl se encuentra planificada y publicada en el Portal de Compras
Publicas correspondiente al afio 2025.

Que, mediante Memorédndum 0696-UCP-GADCCC-2025, de fecha 28 de julio de 2025,
elaborado por el Ing. Victor Cueva, Analista de Compras Puablicas; y, visto bueno del Ing.
José Luis Roa Bustamante, Jefe de Compras Publicas, y dirigido al Ing. Segundo Sarango,
alcalde del GAD Centinela del Condor, solicita se autorice al departamento juridico la
elaboracién de la Resolucién Administrativa de inicio del proceso de Cotizacién de Obra
denominada “CONSTRUCCION DE SERVICIOS BASICOS Y ADECUACIONES DE LAS
CALLES JOSE VEGA Y 22 DE DICIEMBRE DE LA PARROQUIA PANGUINTZA, CANTON
CENTINELA DEL CONDOR, PROVINCIA DE ZAMORA CHINCHIPE ", documentacién
elaborada por el Arg. Olger Bladimir Sdnchez, director de planificacién del GAD del cantén
Centinela del Condor. Previa sumilla inserta por parte del sefior Alcalde “Autorizado
Procurador Sindico, Proceder con la elaboracién de la resolucién conforme a Ley...;

Con estos antecedentes la méxima autoridad del Gobierno Auténomo Descentralizado del
Cantén Centinela del Céndor, en uso de sus facultades que le concede la Constitucién y la
Ley.

RESUELVE:

Art. 1 AUTORIZAR. - El inicio del procedimiento precontractual de la Cotizacién de Obra de
Cédigo Nro. COTO-GADCCC-2025-002 para la “CONSTRUCCION DE SERVICIOS
BASICOS Y ADECUACIONES DE LAS CALLES JOSE VEGA Y 22 DE DICIEMBRE DE LA
PARROQUIA PANGUINTZA, CANTON CENTINELA DEL CONDOR, PROVINCIA DE
ZAMORA CHINCHIPE ".

Art. 2 APROBAR. - Los Pliegos Precontractuales elaborados para el procedimiento de

Cotizacién de Obra de Cédigo Nro. COTO-GADCCC-2025-002, para la “CONSTRUCCION
DE SERVICIOS BASICOS Y ADECUACIONES DE LAS CALLES JOSE VEGA Y 22 DE DICIEMBRE
DE LA PARROQUIA PANGUINTZA, CANTON CENTINELA DEL CONDOR, PROVINCIA DE
ZAMORA CHINCHIPE ".
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Art. 3 DISPONER. - Al Jefe de la Unidad de Compras Publicas del GAD Centinela del Condor,
la publicacién de la presente Resolucién de Inicio del Procedimiento de Contratacion,
conjuntamente con los Pliegos en el Portal Institucional del SERCOP.

Art. 4 DELEGAR. - A la Comisién Técnica conformada de la siguiente manera: Ing. Jheison
Ajila, Ingeniero Civil (Profesional designado por la Mé&xima Autoridad); Ing. Marcelo
Saavedra, Topdgrafo (Titular del area requirente); Ing. Charly lllescas, Analista de
Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales (Profesional a fin al objeto del contrato),
referente al proceso denominado “CONSTRUCCION DE SERVICIOS BASICOS Y
ADECUACIONES DE LAS CALLES JOSE VEGA Y 22 DE DICIEMBRE DE LA PARROQUIA
PANGUINTZA, CANTON CENTINELA DEL CONDOR, PROVINCIA DE ZAMORA
CHINCHIPE", para que lleve adelante la etapa precontractual, hasta la recomendacién de
adjudicacién o declaratoria de procedimiento desierto.

ART. 5.- Autorizar al Director Administrativo para que, por intermedio del encargado de la
Oficina de Sistemas del Gobierno Auténomo Descentralizado del Cantén Centinela del
Céndor, proceda a la publicacién de la presente resolucién en la pégina web institucional
https://gadcentineladelcondor.gob.ec/

Dado y firmado en el despacho de Alcaldia del Gobierno Auténomo Descentralizado del
Cantén Centinela del Céndor, a los veintinueve dias del mes de julio del 2025. CUMPLASE
Y NOTIFIQUESE.

Ing. Segundo Pascual Sarango Masache
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR

RAZON: Siento como tal que la Resoluciéon Administrativa que antecede, fue emitida y
suscrita por el Ing. Segundo Pascual Sarango Masache, alcalde del GADCCC, el veintinueve
de julio de 2025. LO CERTIFICO:

EENAVARRO PALACI OS

idar anicanente con FirmEC

Abg. Marco A. Navarro Palacios
SECRETARIO GENERAL DEL GAD DEL CANTON CENTINELA DEL CONDOR.

aborado y Revisado Abg. Julio Lépez Sarango : JULT O ABACBERTO
por: PROCURADOR SINDICO DEL SARMNGO
GADCCC
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